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Aquí tenemos las 

actitudes, valores y rasgos 

de personalidad 

Una visión sería 

clasificar las 

competencias en dos 

grupos distintos: 

personal y profesional 

Aquí entran las habilidades 

y conocimientos 

necesarios para posición 

específica 

Buendía y Martínez (2008) 

entienden que unas se llevan a 

cabo mediante la capacitación y se 

espera que tenga un impacto 

específico e inmediato en el 

desempeño de las personas y las 

segundas se dirigen a preparar 

para el trabajo y también para la 

vida. 

Aubrun y Orifiamma, 

mencionan que hay cuatro 

tipos de competencias de 

tercer nivel: las competencias 

referidas a comportamientos 

profesionales y sociales, a 

actitudes, a capacidades 

creativas y actitudes 

existenciales y éticas. 

Carton describe que los  saber hacer  y 

reaparecen ahora con una función de 

catalizador para el buen desarrollo de 

nuevos conocimientos y En relación al 

saber ser  que las nuevas tecnologías 

pueden inducir un reequilibrio entre los 

saber hacer antiguos y los nuevos. 

Este le dice al profesionista 

que no tiene derecho de 

divulgar información que 

le fue confiada para poder 

llevar a cabo su labor.  

Cuando decimos que 

alguien obró bien 

generalmente queremos 

decir que cumplió con su 

deber, aunque no siempre 

cumplir con nuestro deber 

nos conduce a la felicidad. 

La ética discute y juzga las 

normas morales y jurídicas, 

siendo las primeras las que 

regulan lo que la sociedad 

aprueba o desaprueba 

La palabra "moral" vincula 

directamente la conducta y 

los actos humanos por su 

valor, es decir como buenos 

o malos. 

La conciencia moral, es aquello 

que mueve a la voluntad por 

medio de las representaciones 

de la razón, no a partir de 

causas subjetivas sino de modo 

objetivo, por razones válidas 

para todo ser racional como tal. 

Santo Tomás destacaba que la 

ley no es un mandato o 

voluntad del legislador, sino un 

mandato racional y bueno para 

el bien común 

Todos los sistemas éticos han 

estado sujetos a la crítica en 

distintas épocas, y es que 

nuestro obrar parte de una 

norma y un fundamento que es 

nuestra conciencia personal 


